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ACTA NÚMERO 18

En Arteaga, Michoacán, siendo las 10:00 hrs. (diez horas) del día 06 de septiembre
del 2023, se reunieron para celebrar Sesión Ordinaria de Ayuntamiento en la Sala
de Cabildo de la Presidencia Municipal, ubicada en calle Aldama, número uno,
colonia Centro de Arteaga, Michoacán; los CC. Ing. Diego Palominos Cornejo,
Presidente Municipal; Profra. Wendoly Alejandra Avellaneda Torres, Síndica
Municipal. Regidores y Regidoras Municipales: C. José de Jesús Mejía Andrade,
C. María elizabeth Rodríguez Calderón, L.E. Homero Camacho Lozano, C. María
Elizabeth Mendoza Díaz, Profra. Jatzeli Sánchez González, Mtra. María de Jesús
Bustos Cabrera, Profr. Eliseo Lombera Silva; para celebrar la presente Sesión
Ordinaria y fungiendo como Secretario del H. Ayuntamiento el Profr. Jose Luis
Cuevas Ontiveros, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .

Acuerdo 60.- Analisis y aprobabacion para la autorizacion de Adjudicaciones
de las Obras del Fondo III Municipal y Fondo FAEISPUM 2023.

...............................................................................................................................................

................................................................................................................................................

............................................................................

Número cuatro: Acto seguido el C. Presidente Municipal agradece la participación
y asistencia de todos los miembros del H. Ayuntamiento y manifiesta que no
habiendo más asuntos que tratar por el momento, siendo las 12:20 horas (doce
horas con viente minutos) del mismo día de su inicio, se clausura la presente
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento.
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Se levanta la presente Acta en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 35 al 39 de la Ley Orgánica Municipal, vigente en
el Estado de Michoacán de Ocampo, firmando en ella los integrantes del H. Ayuntamiento constitucional de Arteaga,
Michoacán.

Doy fe. - El ciudadano Profr. José Luis Cuevas Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento.

Ing. Diego Palominos Cornejo, Presidente Municipal.- Profra. Wendoly Alejandra Avellaneda Torres, Síndica Municipal.- Los
C.C. Regidores Municipales: C. José de Jesús Mejía Andrade, C. María Elizabeth Rodríguez Calderón, L. E. Homero Camacho
Lozano, C. María Elizabeth Mendoza Díaz, Mtra. Jatzeli Sánchez González, Mtra. María de Jesús Bustos Cabrera, Profr. Eliseo
Lombera Silva.- Profr. José Luis Cuevas Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento.(Firmados).
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Acuerdo 60.- Analisis y aprobabacion para la autorizacion de Adjudicaciones de las Obras del Fondo III Municipal y Fondo
FAEISPUM 2023. Para el desahogo de este punto tomo la palabra el Arquitecto Edwin Guerrero Gomez.  El día 04 de
septiembre del presente año, se realizó sesión del Comité de Obras Públicas, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de Bienes Inmuebles para autorizar las obras faltantes del cierre fiscal 2023, las cuales fueron
aceptadas.

Por lo que se solicita al Honorable Cabildo su revisión y autorización correspondientes de las obras relaciondas en el Anexo
Programático de Obra No. 7, como se describe a continuación:

1. Fondo III municipal, por modalidad de Adjudicación Directa

La modalidad de «Adjudicación Directa» de las obras que dispondrán de los recursos de Fondo III municipal, como se
describe a continuación:
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2.- Fondo FAEISPUM 2023, por modalidad de Adjudicación Directa

Se somete a aprobación del Honorable Cabildo la adjudicación de las obras del Programa FAEISPUM 2023, obras convenidas
con el Gobierno del Estado de Michoacán; debido a que, el recurso del anticipo de obra ya fue solicitado ante la Secretaria
de Finanzas del Estado y es necesario iniciarlas

3.- Adjudicación por Invitación Restringida

Se solicita al Honorable Cabildo la Aprobación de Adjudicación por Invitación a por lo menos tres contratistas para el
programa FEISPUM 2023, ya que esta rebasa el monto considerado para realizarla por medio de la Adjudicación Directa.
Siendo los siguientes contratistas a participar en la licitación:


